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A 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintidós de abril de dos mil veintidós 

 
Rad. 2021-00029 

 
 

Solicita la apoderada judicial de la parte demandante que se expida boleta de citación a la señora 

ALLISSON GARCÍA, testigo que fue citada a la audiencia prevista para el próximo 27 de abril del año 

en curso. 

 

En ese sentido se debe indicar, que como quiera que no se aportó el correo electrónico de la citada 

ciudadana, para efectos de enviar la comunicación directamente por el juzgado1, y como quiera que 

la audiencia está próxima a realizarse, es deber de la parte demandante poner en conocimiento de la 

testigo, lo indicado en el auto que decretó la prueba, y comunicar al juzgado el correo electrónico 

para efectos de remitirle el link para que asista a la audiencia 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
1 Ver artículo 11 Decreto 806 de 2020 y 111 del CGP 
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